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En la contienda electoral el 2 de junio de 2024, se renueva el Congreso de la Unión (Cámara de 

Diputados y Senado de la República), por lo que la mayoría de los partidos políticos ya están 

revelando sus listas de candidatos a ser legisladores por representación proporcional, que se 

conocen como plurinominales. 

¿Qué son los consejos plurinominales? 

Son aquellos que son elegidos por el principio de representación proporcional; es decir, la asignación 

de puestos representación popular con base en el porcentaje de votos obtenidos por un partido 

político en una región geográfica, es decir, mientras más votos obtiene una fuerza política, más 

lugares gana en el Congreso. 

Partido Acción Nacional (PAN) 

Jorge Romero Herrera 

Kenia López Rabadán 

Francisco García Cabeza de Vaca 

Josefina Vázquez Mota 

Germán Martínez 

Julen Rementería 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

Aurelio Nuño 

Silvana Beltrones 

Rubén Moreira 

Marcela Guerra 

Mario Zamora Gastélum 

Miguel Alonso Reyes 
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